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Autorizado Resolución No. 1075 

Del 08/30/2019 Código 1507 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACION POR NO ACUERDO N° 63 

Proceso de Conciliación No. 113-1704-23 

El conciliador, CESAR WILSON GARZÓN TRIANA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 11.186.920 y tarjeta profesional número 310.993 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, inscrito ante este Centro de 
Conciliación, el cual está autorizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
mediante Resolución No. 1075 De 08/30/2019 y Código 1507, de conformidad 
con los Artículos 29 y 65 de la Ley 2220 de 2022, certifico CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN POR NO ACUERDO con fundamento en lo siguiente: 

La doctora, ANGELA MARIA GOMEZ QUINTERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 30.401.139 y T.P. 253.082 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación de: BERTHA LILIA 
MONTOYA GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 25.100.124, 
ANGIE FABIANA HENAO HENAO identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.002.620.453 y JUAN DIEGO OCAMPO MONTOYA identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.055.479.269, solicitó ante este Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD de conformidad con la ley 2220 de 
2022 y demás normas concordantes, audiencia que deberá adelantarse con 
citación a la empresa COSMITET LTDA, identificada con Nit 830.023.202-1,  
teniendo en cuenta los siguientes hechos y pretensiones:  

I. HECHOS: 

 
    “PRIMERO: JUAN MANUEL ARIAS MONTOYA nació el 19 de febrero de 1995, 

teniendo como madre a la señora BERTHA LILIA MONTOYA GARCÍA, como 
hermano a JUAN DIEGO OCAMPO MONTOYA y como compañera 
permanente a ANGIE FABIANA HENAO HENAO. 

 
     SEGUNDO: El 23 de diciembre de 2020, Juan Manuel Arias Montoya sufrió un 

trauma en la rodilla derecha el cual le ocasionó dolor y aumento de volumen. 
 

TERCERO:  A pesar haber estado como beneficiario del plan de salud con le 
entidad COSMITET LTDA., esta se negó a atenderlo al argumentar que había 
sido a causa de un accidente de tránsito. 

 
CUARTO: Debido a la negativa, el afiliado fue llevado por su madre a la 
CLÍNICA SANTILLANA donde fue diagnosticado con “DESGARRO DE 
MENISCOS PRESENTE, DERRAME ARTICULAR, ESGUINCES Y 
TORCEDURAS QUE COMPROMETEN LIGAMENTO”. 

 
QUINTO:  El 28 de diciembre en la Clínica Santillana, de forma particular, se 
le realizó una cirugía de “ARTROSCOPIA MINISCETOMÍA”, donde se le 



 

 

encontraron lesiones meniscales corporales medial y lateral, se realizó 
“DEMAS SINOVECTOMÍA PARCIAL, CONDROPLASTIA DE RÓTULA, 
FÉMUR Y TIBIA”. 

 
SEXTO: El 17 de marzo de 2021 el paciente volvió a consulta y refirió que 
sentía un desgaste, dolor e inflamación de la rodilla, mencionó que se había 
sentido bien durante una semana, hubo “EFUSIÓN ARTICULAR DE 
RODILLA”, se evacuó con 25 cc de líquido cetrino y el especialista consideró 
que era un “SINOVITIS” por lo que se remitió a valoración por 
“REUMATOLOGÍA”. 

 
SÉPTIMO: Los anteriores procedimientos e intervenciones fueron sufragados 
de forma particular por parte de la madre de JUAN MANUEL, a pesar de haber 
estado afiliado a COSMITET. 

 
OCTAVO: El 29 de mayo de 2021, haciendo uso de su seguro, ingresó al 
servicio de urgencias a la CLÍNICA AMAN, fue remitido a hospitalización 
porque, según valoración verbal, el especialista Dr Óscar Padilla, informó que 
tenía un tendón roto y requería cirugía en la ciudad de Cali (véase en anotación 
en la Historia Clínica). 

 
NOVENO: Para esa fecha, tenía pendiente valoración por ortopedía para 
poder solicitar remisión según la necesidad del procedimiento que requería. 

 
DÉCIMO: No hay un diagnóstico sindromático (solución eficiente para el 
manejo adecuado del paciente) claro cuando le realizan el ingreso y; 
necesitaba “RMN DE RODILLA Y REMISIÓN A 4 NIVEL” para posible 
“RECONTRUCCIÓN DE PATELAR CON ALOINJERTO DE TENDÓN 
CENTRO DE RECONTRUCCIÓN DE RODILLA”. 

 
UNDÉCIMO: El 2 de junio de 2021, COSMITET decidió darle salida a Juan 
Manuel, a lo cual se opuso su madre debido a la condición de su hijo quien ya 
padecía una limitación en su marcha y, a la fecha, la EPS decidió suspender 
los medicamentos, nutrición y exámenes complementarios tales como la RMN 
DE RODILLA Y REMISIÓN” argumentando que el paciente había sufrido un 
accidente de tránsito y que ellos no eran los encargados de su tratamiento.  

 
DUODÉCIMO: La madre del paciente, BERTHA LILIANA MONTOYA, al recibir 
la negativa por parte de COSMITET para seguir atendiendo a su hijo, acudió 
a la Defensoría del Pueblo, donde instauró una acción constitucional de tutela 
como agente oficioso para la protección de los derechos de su hijo y, en 
sentencia del 17 de junio de 2021 el Juez Primero Penal Municipal de 
Manizales, decidió: 

 



 

 

 
 

DÉCIMO TERCERO: Tres meses después, el 4 de agosto de 2021, le 
autorizaron al joven ARIAS MONTOYA la “RESONANCIA NUCLEAR 
MAGNÉTICA DE ARTICULACIONES DE MIEMBRO INFERIOR” y, el 28 del 
mismo mes, se le realiza dicha resonancia.  

 
DÉCIMO CUARTO: El 22 de septiembre de 2021, el paciente acudió a 
consulta por dolor intenso y fiebre. Sumado a ello, el resultado de la resonancia 
practicada tuvo como diagnóstico “SARCOMA DE ERWING”, reportaron 
grande masa de aspecto maligna que infiltra la totalidad de la epífisis, 
metástasis y diáfisis superiores de la tibio que rompe el cortical en los 
contornos externo e interno de la diáfisis al igual que los contornos superiores 
de la epífisis extendiéndose extendiéndose hacia el espacio articular hacia la 
grasa de hoffa inferior en especial infiltrando marcadamente la tuberosidad 
anterior de la tibia, asociado aumento en la intensidad del ligamento rotuliano 
siguiendo la posibilidad de reacción desmoplásica del mismo, dicha masa 
sospechosa de “SARCOMA OSTEOSARCOMA DE TIBIA”. Dicho tumor el 



 

 

cual impide extensión y posiciones prolongadas.  
 

DÉCIMO QUINTO: el 26 de septiembre le informaron al joven que la única 
alternativa en el momento era la “AMPUTACIÓN SUPRACONDILEA” a la cual 
estaba dispuesto, sin embargo, lo demoraron. 

 
DÉCIMO SEXTO: El 24 de octubre, Juan Manuel inició el primer ciclo de 
quimioterapia, se le realizó “RM DE COLUMNA”, donde se evidenciaron 
lesiones de origen metastásico. “RM DE SACRO”, con lesiones metastásicas 
que comprometen el hueso sacro. Se le dio egreso con orden de quimioterapia 
con hospitalización para el 24 de octubre de 2021. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: El 24 de octubre de 2021el paciente asistió al segundo 
ciclo de quimioterapia, el cual se retrasó porque, según la Historia Clínica, no 
tenía autorización para este servicio, causándole angustia. El 26 del mismo 
mes inició el ciclo de quimioterapia correspondiente, se le dio salida y una 
nueva orden para el 16 de noviembre del mismo año.  

 
DÉCIMO OCTAVO: El 18 de noviembre ingresó para otro ciclo de 
quimioterapia y allí le informaron al joven ARIAS MONTOYA que tenía 
metástasis en pulmón y hueso. 

 
DÉCIMO NOVENO: No fue sino hasta el 16 de marzo de 2022 que se le realizó 
la “RESECCIÓN DE TUMOR POR ORTOPEDIA ONCOLÓGICA + 
AMPUTACIÓN TRANFEMORAL DERECHA”. 

 
VIGÉSIMO: Realizada la última quimioterapia, se solicitó que se siguiera 
realizando el tratamiento de forma ambulatoria, los familiares se acercaron al 
oncólogo para que lo remitieran al “Ortopedista Oncólogo” para la prótesis del 
paciente. Se quedaron a la espera de un llamado para la programación de la 
siguiente quimioterapia domiciliaria pero nunca les informaron que esta iba a 
ser la última.  

 
VIGÉSIMO PRIMERO: Supuestamente, a Juan Manuel le habían enviado 
tratamientos paliativos y, pese a ello, jamás se le suministraron.  

 
VIGÉSIMO SEGUNDO: el 7 de julio de 2022, Juan Manuel Arias Montoya 
acudió a la CLÍNICA REY DAVID por síntomas de asfixia; según Historia 
Clínica tuvo un cuadro clínico de 8 días de evolución consistente en sensación 
de disnea, tos con flema color verde, ortopnea, cefalea e insomnio continuo. 

 
VIGÉSIMO TERCERO: Según la misma H.C., el paciente presentó DISNEA 
SEVERA y no lo ingresaron a U.C.I., simplemente lo dejaron en habitación con 
oxígeno y presentó falla respiratoria por compromiso metastásico pulmonar 
severo.  

 
VIGÉSIMO CUARTO: El 12 de julio de 2022, Juan Manuel Arias Montoya 
falleció en la Clínica Rey David.  

 
VIGÉSIMO QUINTO: Se debe aclarar que para los ciclos de quimioterapia 
siempre hubo retraso por autorizaciones o por falta de medicamentos. 
Después de cada ciclo, lo dejaban esperando al paciente y a su madre para 
llevarlos a su destino de origen, así como casi siempre se demoraban días en 



 

 

la iniciación de las quimioterapias por supuestos trámites administrativos.” 
 

 
II. PRETENSIONES: 

“1. Que declare civilmente responsable por responsabilidad médica 
extracontractual a COSMITET LTDA, por la muerte de JUAN MANUEL ARIAS 
MONTOYS, como consecuencia de la omisión, interrupción, renuencia y 
tardanza injustificada en la prestación de los servicios en salud, al no realizarla 
correctamente los procedimientos médicos ordenas, haber presentado 
obstáculos administrativos ocasionándole la muerte, a causa de la falla en el 
servicio médico y hospitalario. Culpa recibida en la omisión e interrumpida 
prestación de los servicios médicos. 

2. Que se declare que la entidad demandada como civilmente responsable 
por los perjuicios de todo orden (materiales y morales) causados con el 
deceso de JUAN MANUEL ARIAS MONTOYA e irrogados a la parte actora.  

3. Que de mutuo acuerdo se establezca el pago de parte de COSMITET del 
lucro cesante en favor de la señora ANGIE FABIANA HENAO HENAO por la 
muerte de su compañero permanente, correspondiente al salario mínimo legal 
mensual vigente que percibiría JUAN MANUEL ARIAS MONTOYA, que 
asciende a la suma de $212.779.382. 

4. Que de mutuo acuerdo se establezca el pago de parte de COSMITET LTDA 
por concepto de daños morales subjetivos por el sufrimiento y dolor que les 
ha causado a su madre BERTHA LILIA MONTOYA GARCÍA, su hermano 
JUAN DIEGO OCAMPO MONTOYA y a su compañera permanente ANGIE 
FABIANA HENAO HENAO, los cuales estimo por el valor de 250 salarios 
mínimo legales mensuales, los cuales se deben de asignar de la siguiente 
forma: 

-100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para su madre, BERTHA 
LILIA MONTOYA GARCÍA. 

-100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para su compañera 
permanente, ANGIE FABIANA HENAO HENAO.  

-50 salarios mínimos legales mensuales vigentes para su hermano, JUAN 
DIEGO OCAMPO MONTOYA. 

5. Que de mutuo acuerdo se establezca el pago de parte de COSMITET LTDA 
de la indemnización por concepto de daño a la vida en relación a favor de su 
compañera permanente como sucesora de la víctima directa, por valor de 100 
salarios mínimos legales  

6. Que de mutuo acuerdo se establezca el pago de parte de COSMITET LTDA 
al pago de indemnización por el chance o la oportunidad de recurrir a 
tratamiento oportuno, a favor de su compañera permanente como sucesora 
de la víctima directa, por valor de 100 salarios mínimos legales 

 



 

 

7. Que de mutuo acuerdo se establezca que la citada a pagará a la citante las 
sumas de dinero de que tratan las peticiones anteriores, indexadas o 
ajustando su valor al peso según los índices de incrementos de precios al 
consumidor, de conformidad con los hechos de esta solicitud.” 

En atención a tal solicitud se programó audiencia de conciliación para el día 4 
de mayo de la presente anualidad, a las 10:30 a.m., en las instalaciones de este  
Centro de Conciliación o de manera virtual a preferencia de las partes, a la cual,  
por la parte convocante: 

Se deja constancia de la asistencia de: 
 
Doctora, ANGELA MARIA GOMEZ QUINTERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 30.401.139 y T.P. 253.082 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderada judicial de: Señora, BERTHA LILIA MONTOYA GARCÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 25.100.124, Señora, ANGIE 
FABIANA HENAO HENAO identificada con cédula de ciudadanía número 
1.002.620.453 y Señor, JUAN DIEGO OCAMPO MONTOYA identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.055.479.269, debidamente apoderada de la 
parte convocante. 
 
 
De la parte convocada: 
 
Se deja constancia de la asistencia de: 
 
Doctora, ANGELA MARIA VILLA MEDINA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.113.632.980 y T.P. 234.148 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en representación de COSMITET LTDA CORPORACION DE 
SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, parte convocada.  
 
Una vez instalada la audiencia, las partes NO llegaron a un acuerdo que pusiera 
fin a sus diferencias a pesar de haber motivado a las mismas para que 
presentaran fórmulas de arreglo, como efectivamente lo hicieron, y haberle 
propuesto soluciones a la controversia. 
 
Con la presente constancia se entiende cumplido el requisito de procedibilidad 
consagrado en el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022, quedando las partes en 
libertad de acudir a la jurisdicción correspondiente, así mismo se deja constancia 
que con ésta se entrega a la parte convocante, los documentos aportados con la 
solicitud. 
 
Se expide en la ciudad de Manizales, el día cuatro de mayo del año Dos mil 
veintitrés (04/05/2023) siendo las 10:39 a.m. 
 
 
 
 
 
CESAR WILSON GARZON TRIANA 
CONCILIADOR 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COSMITET  LTDA  CORPORACION  DE SERVICIOS MEDICOS
                     INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA                  
Sigla:               COSMITET LTDA                                    
Nit:                 830023202 1                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00743902 
Fecha de matrícula:   29 de octubre de 1996
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 64G  88A-88 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@cosmitet.net  
Teléfono comercial 1:               7422299 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 64G  88A-88
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones_judiciales@cosmitet.net
Teléfono para notificación 1:           7422299 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias:  Buenaventura, Tuluá, Roldanillo y Zarzal en el Departamento
del  Valle  del  Cauca, Cali, Tumaco (Nariño), Buenaventura (Valle del
Cauca),  Popayán,  Puerto  Tejada,  Santander  de  Quilichao,  Silvia,
Bolívar,  Inza, Mercaderes, El Tambo, Buapi y la Vega. Cali. Municipio
de  Yumbo. La Victoria. La Unión (Valle del Cauca). Sevilla (Valle del
Cauca). Caicedonia (Valle del Cauca).
 
 
Que  por Escritura Pública Número 4312 de la Notaría 48 de Santa Fe de
Bogotá  del  27  de  noviembre 1.998, inscrita el 05 de abril de 1.999
bajo  el número 87682 del libro VI, se protocolizó el acta por la cual
se crea sucursal en la ciudad de Cali.
                         CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 598 de la Notaría 48 de Santa Fe de
Bogotá  del  09  de  marzo  de 1.999, inscrita el 05 de abril de 1.999
bajo  el número 87683 del libro VI, se protocolizó el acta por la cual
se  crearon  sucursales  en  los  municipios  de Tuluá, Palmira, Buga,
Cartago y Zarzal en el departamento del Valle del Cauca.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
E.P.  No.  3.847,  Notaría  48 de Santa Fe de Bogotá del 16 octubre de
1.996  inscrita  el  28 de octubre de 1.996 bajo el número 560.005 del
libro  IX,  se  constituyó la sociedad comercial denominada: "COSMITET
LTDA.  -  CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA.
LTDA".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
16 de octubre de 2046.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
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La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
siguientes   actividades:   1.  La  prestación  de  servicios  médicos
asistenciales.  2.  La elaboración y ejecución de programas especiales
en  salud. 3. La prestación del servicio de transporte de pacientes en
ambulancias  de  nivel  básico  medicalizado  y  de  cuidado intensivo
móvil,   igualmente   el  transporte  especializado  de  neonatos.  4.
Realizar  actividades  de  asesoría  empresarial  de auditoría médica,
garantía  de calidad en salud, mejoramiento continuo y/o áreas afines.
5.   Auditoria   médico   -   administrativa.  6.  Asesoría  en  salud
ocupacional.   7.   La   compraventa,   distribución   importación   y
exportación  de  toda  clase  de  elementos,  equipos  e  instrumental
biomédico.  8.  Servicios  de  asistencia  médica  domiciliaria. 9. La
distribución,    comercialización,    almacenamiento,    dispensación,
compraventa,  proveeduría, importación y exportación y comercio de: a.
Medicamentos  para  uso  ambulatorio,  hospitalario,  estériles  y  no
estériles,  esenciales,  oncológicos  y de alto costo. b. Dispositivos
médicos  en  general.  10.  La  sociedad puede constituir y participar
como  socio,  accionista o miembro de consorcios, uniones temporales o
cualquier  otra forma de asociación permitida por la ley, pudiendo ser
del  orden  nacional  e  internacional  cuando  los mismos tengan como
finalidad  el desarrollo del objeto social. 11. El negocio de la finca
raíz  en  todas  sus  modalidades como la compraventa, arrendamientos,
administración  de  inmuebles  etc.  En desarrollo de su objeto social
podrá  realizar  toda  clase  de  actos, hechos y/o negocios jurídicos
tendientes  a  ejecutar  directa  o indirectamente su objeto principal
tales  como  asociarse  con  otras  sociedades  civiles o mercantiles,
suscribir  toda  clase  de  títulos  valores,  celebrar  contratos  de
mandato   representativo   o   sin  representación,  comprar,  vender,
celebrar  contratos  de  seguros,  de  depósito,  de  mutuo  con o sin
interés,  de hospedajes, de prenda con o sin tenencia del acreedor, de
anticresis,  de fiducia de cuenta corriente, de edición de depósito de
ahorro  a  término  o  a  la vista carta de crédito, de transporte, de
hipoteca,  de permuta, recibir donaciones, realizar cesión de derechos
y/o   obligaciones   de   arrendamiento  y/o  alquiler,  contratos  de
comodato,  de trabajo, de prestación de servicios, importar, exportar,
distribuir,  comercializar,  invertir  en  toda  clase  de documentos,
celebrar  daciones en pago y en general, toda clase de actos, negocios
o  hechos  jurídicos,  que  estime  necesario  y/o conveniente para el
desarrollo  directo o indirecto de su objeto, relativo a toda clase de
bienes  corporales  o  incorporales.  Se  prohíbe  a  la  sociedad ser
garante  de obligaciones de los socios y/o terceros como, por ejemplo,
avalista,   codeudores,   fiador  y/o  hipotecante,  constitutivamente
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prendaria, etc.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  social  corresponde  a  la  suma  de  $ 31.520.000.000,00
dividido  en 3.152.000,00 cuotas con valor nominal de $ 10.000,00 cada
una, distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Miguel Angel Duarte Quintero           C.C. 000000013445189
 No. de cuotas: 693.440,00             valor: $6.934.400.000,00
Luis Alberto Navarro Barrios           C.C. 000000008719151
 No. de cuotas: 851.040,00             valor: $8.510.400.000,00
Dionisio Manuel Alandete Herrera       C.C. 000000009065930
 No. de cuotas: 1.008.640,00           valor: $10.086.400.000,00
COMERCIALIZADORA DUARQUINT S.A.S       N.I.T. 000008300891478
 No. de cuotas: 126.080,00             valor: $1.260.800.000,00
SIGMA S.A.S                            N.I.T. 000008001734100
 No. de cuotas: 315.200,00             valor: $3.152.000.000,00
CENTRO OPTICO DEL LITORAL LIMITADA     N.I.T. 000008020048730
 No. de cuotas: 157.600,00             valor: $1.576.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 3.152.000,00           valor: $31.520.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Alta  Gerencia  está  conformada  por  el Presidente y el Gerente,
quien  en  sus  faltas  temporales  o  absolutas  será remplaza por el
Subgerente.  La Representación legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente,  del  Gerente o del Subgerente, en las faltas temporales o
absolutas de este.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  presidente  y el Gerente podrán representar a la sociedad en todos
los   actos   con   las   más  amplias  facultades  ya  sea  judicial,
extrajudicialmente  y  serán  los supremos directores administrativos,
ejecutivos  y  financieros  de  la  sociedad, con plena autoridad para
firmar  contratos  por cuantía indeterminada. Son funciones de la Alta
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Gerencia:  a.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Junta
General  de  Socios, Junta Directiva y el presidente, este último para
los  casos  que  hace  referencia  el  artículo  32  de  los presentes
estatutos.  b.  Constituir  para  propósitos concretos, los apoderados
generales  o  especiales  que  juzgue necesarios para representar a la
sociedad   judicial  o  extrajudicialmente,  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  judicial  o  administrativa  c.  Cuidar  la  recaudación  e
inversión  de  los  fondos  de la compañía. d. Organizar adecuadamente
los  sistemas de cómputo, contabilidad, pago de sueldos y prestaciones
legales  o  extralegales.  e. Orientar y supervisar la contabilidad de
la  compañía  y  la conservación de sus archivos, asegurándose que los
empleados  subalternos  designados  para  tal  efecto  desarrollen sus
labores   de  acuerdo  a  la  ley  y  la  técnica.  f.  Velar  por  el
cumplimiento  correcto  y  oportuno  de  todas  las obligaciones de la
sociedad  en  materia  de impuestos. g. Presentar a la Junta Directiva
el  proyecto de ingresos y egresos. h. Presentar a la Junta General de
Socios  un  informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo
su  gestión,  con  indicación de las medidas cuya adopción recomienda.
i.  Presentar  anualmente  a la Junta General de Socios en unión de la
Junta  Directiva,  el  inventario,  el  balance  general,  el  detalle
completo  de  la  cuenta  de pérdidas y ganancias y los demás anexos o
documentos  exigidos por la ley. j. Rendir cuentas de su gestión en la
forma  y  oportunidades señaladas por la ley. k. Crear los empleos que
juzgue  necesarios  para  el  buen servicio de la empresa y determinar
sus  funciones  y asignaciones, con excepción de la revisoría fiscal y
sus  cargos  auxiliares.  1. Velar porque los empleados de la compañía
cumplan  con  sus  deberes  a cabalidad y removerlos o darles licencia
cuando  lo  juzgue  conveniente.  m.  Convocar  a  la Junta General de
Socios  a  la  reunión  ordinaria anual y sesiones extraordinarias. n.
Celebrar  sin límite de cuantía, los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que ésta desarrolle
plenamente  sus  fines  de acuerdo con lo previsto en estos estatutos,
incluyendo  la  constitución  y  participación en Uniones Temporales y
Consorcios.  o. Transigir las diferencias con terceros, con sujeción a
las  limitaciones  establecidas  por  la  Junta  General de Socios. p.
Garantizar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  e  instrucciones
proferidas  por  las autoridades de inspección, vigilancia y control y
cualquier   otro  órgano  del  Estado.  q.  En  el  ejercicio  de  las
anteriores  facultades  y  con  las  limitaciones  señaladas  en estos
estatutos,  podrá  comprar  o  adquirir,  enajenar  a cualquier título
bienes  muebles para la sociedad; hacer y retirar depósitos bancarios,
celebrar   el   contrato   comercial   de   cambio   con   todas   sus
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manifestaciones;  firmar  toda  clase  de  instrumentos  negociables y
negociar  esta  clase  de  títulos,  girarlos, aceptarlos, endosarlos,
protestarlos,   pagarlos,   descargar-   los,   tenerlos;   transigir,
comprometer,  desistir,  recibir,  interponer  acciones  o recursos de
cualquier  género  en todos los negocios o asuntos de cualquier índole
que  tenga  pendiente  la sociedad; representarla ante cualquier clase
de   funcionarios,   tribunales,  autoridades,  personas  jurídicas  o
naturales  y entidades de cualquier naturaleza, y en general actuar en
la  dirección  y  administración de negocios sociales. parágrafo. Para
la  adquisición,  enajenación o gravación de bienes inmuebles, la Alta
Gerencia requerirá autorización previa de la Junta General de Socios.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003847  del  16  de octubre de 1996, de
Notaría  48  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de octubre de 1996 con el No. 00560005 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Dionisio         Manuel   C.C. No. 9065930          
                  Alandete Herrera                                    
 
Por  Acta No. 446 del 13 de mayo de 2022, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2022 con el No. 02841398
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Luis   Alberto  Navarro   C.C. No. 8719151          
                  Barrios                                             
 
Por  Acta  No.  448  del  14 de diciembre de 2022, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023 con el No.
02922178 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Emilio   Jose  Alandete   C.C. No. 79942461         
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                  Meza                                                
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  448  del  14 de diciembre de 2022, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023 con el No.
02922177 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Alberto   C.C. No. 79783220         
                  Alandete Meza                                       
 
Segundo Renglon   Guido    Jose   Navarro   C.C. No. 8745127          
                  Barrios                                             
 
Tercer Renglon    Fernando  Enrique Pinto   C.C. No. 19441770         
                  Segura                                              
 
Cuarto Renglon    Martha   Josefa   Rueda   C.C. No. 32751012         
                  Bustos                                              
 
Quinto Renglon    Ruben   Dario  Santiago   C.C. No. 13439308         
                  Salazar                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gustavo          Adolfo   C.C. No. 80135845         
                  Alandete Meza                                       
 
Segundo Renglon   Alvaro  Jose  Hernandez   C.C. No. 72131410         
                  Barrios                                             
 
Tercer Renglon    Miguel    Jose   Javier   C.C. No. 1136884493       
                  Duarte Calderon                                     
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Cuarto Renglon    Luz  Del  Carmen Ospino   C.C. No. 32607994         
                  Cañas                                               
 
Quinto Renglon    Martha   Isabel   Perez   C.C. No. 37392028         
                  Paez                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  444  del  18 de diciembre de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2022 con el No.
02783532 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mariella Cabrera          C.C.   No.  31924589  T.P.
Principal                                   No. 41659-T               
 
Revisor  Fiscal   Tulio Barona Benjumea     C.C.   No.  16720865  T.P.
Suplente                                    No. 144066-t              
 
 

PODERES
 
Que  por Escritura Pública No. 312 de la Notaría 14 de Cali (Valle del
Cauca).,  del  16  de febrero de 2016, inscrita el 8 de marzo de 2016,
bajo  el  No.  00033810  del  libro  V, compareció Miguel Ángel Duarte
Quintero,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 13.445.189 de
Chucuta  (Norte  de Santander, en su calidad de representante legal de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,   confiere   poder   general,   amplio  y  suficiente  a  los
profesionales  del  derecho  Verónica Angélica Fajardo Muñoz, mayor de
edad,   vecina   de  Cali,  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1018413709  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 235.086 del C. S. de
la  J.  Para  A)  Representación  legal  de  la  empresa COSMITET LTDA
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, en
la  jurisdicción laboral, civil, penal y contencioso administrativo en
que  deba  comparecer  dicha  sociedad  con la facultad de contestar y
formular  demandas y acciones constitucionales. Presentar excepciones,
recursos,  memoriales. Otorgar poderes especiales a abogados. Absolver
interrogatorio  de  parte  a  nombre  de  la  sociedad que representa.
Concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de conciliación, decisión de
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excepciones  previas, saneamiento y fijación de litigio señalada en el
artículo  77  del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social
y  en  el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso  Administrativo,  la  audiencia,  de  conciliación del
artículo  24  de  la  Ley  1563  de  2012  y  las  demás normas que lo
adicione,  modifique  o  derogue  en  las  cuales  deba  comparecer la
mencionada  entidad. Para que someta a decisión de árbitros toda clase
de  controversias  en las cuales sea parte la sociedad en los procesos
arbitrales.  En  general ejercer todo acto valido en derecho en nombre
de  la  sociedad.  B) En ejercicio del poder aquí conferido la abogada
Verónica  Angélica  Fajardo  Muñoz,  queda  facultada  plenamente para
atender   citaciones  ante  las  dependencias  del  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo,  Fiscalía  General  de la Nación, Cámara de Comercio y en
general  cualquier otro ente de control y autoridad administrativa del
país.  En  relación  a  lo  establecido  en  los  literales  a y b del
presente  mandato,  se  confiere  a  la  mandataria  las  más  amplias
facultades   para   confesar,  transigir,  conciliar  extrajudicial  y
judicialmente,  recurrir,  sustituir,  reasumir, comprometer y en fin,
para  ejercer  todo  acto valido en derecho, de manera que la sociedad
COSMITET  LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y
CIA  LTDA siempre este adecuadamente representada en todos los asuntos
judiciales,  que  deban  atender  de acuerdo con la ley colombiana. El
presente  poder  se otorga por término indefinido sin perjudico de que
pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por lo tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otros  poderes  iguales  o  similares  a  otros mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo:  El  mandatario  pondrá en su
actuación,  la  diligencia  y  cuidado descritos en el artículo 63 del
Código  Civil Colombiano, respondiendo hasta por la culpa leve. Que en
este  mandato  la  gestión  del mandatario se entiende remunerada y su
remuneración  es  la misma que se causa por su vinculación vigente con
la   empresa.  El  presente  contrato  de  mandato  se  rige  por  las
respectivas normas civiles y comerciales establecidas en la ley.
                         Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No. 700 de la Notaría 14 de Cali ( Valle
del  Cauca)., del 25 de abril de 2019, inscrita el 25 de abril de 2019
bajo  el  registro  No  00041383  del libro V, compareció Miguel Angel
Duarte  Quintero, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.445.189
expedida  en  Cúcuta, en calidad de Representante Legal de la sociedad
de  la  referencia.  Que  en  virtud  de  lo  anterior, manifiesta que
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procede  a  realizar  los  siguientes otorgamientos de Poder general a
los  mandatarios, así: Primero: Que por medio del presente instrumento
se  confiere  el  poder  general  al  Dr.  Daniel Adolfo Parra Lizcano
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 88.230.447 de Cúcuta ( Nte
de  Santander);  para  que lleva la Representación Legal de la empresa
COSMITET  LTDA - CORPORACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM
&  CIA LTDA, en la jurisdicción laboral y de seguridad social , civil,
penal  y  contencioso  administrativo  en  que  deba  comparecer dicha
sociedad,  con  la  facultad  de absolver el interrogatorio de parte a
nombre  de  la  sociedad  que  representa:  concurrir  a  la audiencia
obligatoria   de   conciliación,   decisión  de  excepciones  previas,
saneamiento  y  fijación  del  litigio, señalada en el artículo 77 del
código  procesal del trabajo y de la seguridad social, la del artículo
372  del  Código  General del Procesal y la del Art. 180 del código de
procedimiento  administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
audiencia  de  conciliación  del  artículo 24 de la ley 1563 de 2012 y
las  demás  normas  que lo adicione, modifique o derogue en las cuales
deba  comparecer la mencionada entidad. En el ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Tercero:  Que  por medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al  profesional  del  derecho  Miguel  Angel  Contreras Mora,
identificado  con  la  C.C.  13.475.847 de Cúcuta ( Nte de Santander);
para  que  lleva la Representación Legal de la empresa COSMITET LTDA -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
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la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
Cuarto:  Que  por  medio del presente instrumento se confiere el poder
general  al  profesional  del  derecho  Oriana  María  Pinzón Hurtado,
identificada  con  la  C.C.  66.660.733  de El Cerrito Valle, para que
lleve   la   Representación  Legal  de  la  empresa  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA , en
la  jurisdicción  laboral  y  de  seguridad  social  ,  civil, penal y
contencioso  administrativo en que deba comparecer dicha sociedad, con
la  facultad  de  absolver  el  interrogatorio de parte a nombre de la
sociedad  que  representa:  concurrir  a  la  audiencia obligatoria de
conciliación,  decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación
del  litigio,  señalada  en  el  artículo  77  del código procesal del
trabajo  y  de  la  seguridad  social,  la del artículo 372 del Código
General  del  Procesal  y  la del Art. 180 del código de procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso administrativo, la audiencia de
conciliación  del  artículo  24  de  la  ley  1563 de 2012 y las demás
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normas  que  lo  adicione,  modifique  o  derogue  en  las cuales deba
comparecer  la  mencionada  entidad.  En  el  ejercicio del poder aquí
conferido,  queda  facultado  plenamente  para atender citaciones ante
las   dependencias  del  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  de  la
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, Procuraduría
General  de la Nación, Contraloría General de la República, Defensoría
del  Pueblo, Centros de Conciliación y en general: cualquier otro ente
de  control  y  autoridad  administrativa  del país. Se confiere a los
mandatarios  las  más  amplias  facultades  para  confesar,  transigir
conciliar   extrajudicial   y   judicialmente,   recurrir,  sustituir,
reasumir,  comprometer  y  en  fin,  para  ejercer todo acto válido en
derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET -LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA  siempre  este
adecuadamente  representada  en  todos los asuntos judiciales que deba
atender  de acuerdo con la ley Colombiana. El presente poder se otorga
por  término  indefinido,  sin  perjudico  de que pueda ser revocado o
suspendido  en  cualquier tiempo. Este poder no implica exclusividad y
por  lo  tanto  la sociedad que represento, podrá otorgar otro poderes
iguales  o  similares  a otros mandatarios o abogados de su confianza.
El  presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjudico de
que  pueda  ser  revocado o suspendido en cualquier tiempo. Este poder
no  implica  exclusividad  y  por lo tanto la sociedad que represento,
podrá  otorgar  otro poderes iguales o similares a otros mandatarios o
abogados de su confianza.
Por  Escritura  Pública  No.  1963  del  27  de  septiembre  de  2021,
otorgada  en  la  Notaría  14 de Cali (Valle del Cauca), registrada en
esta  Cámara de Comercio el 26 de Octubre de 2021, con el No. 00046210
del   libro   V,   la  persona  jurídica  confirió  poder  general  al
profesional    del   derecho   Gustavo   Adolfo   Aranguren   Cardenas
identificado  con  C.C.  9.874.942 de Pereira (Risaralda), portador de
la  tarjeta  profesional No 335.512 del C.S.J.; para que A) Actúe como
Apoderado  General  de  la  empresa  COSMITET  LTDA  -  CORPORACIÓN DE
SERVICIOS  MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  &  CIA LTDA, ante cualquier
autoridad  en  la Jurisdicción Constitucional de todo orden: nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  especial  en lo concerniente a las
acciones  de tutela en todas sus etapas; y también para que actúe ante
los  Órganos  de  Control y Autoridades Administrativas de todo orden:
nacional,  departamental y/o municipal, en asuntos relacionados con la
reclamación  o  cuestionamiento  en  la prestación de los servicios de
salud.  B)  En  virtud  del  presente  mandato, se le confiere las más
amplias  facultades  para contestar y presentar las acciones de tutela
a  que  haya  lugar,  confesar,  transigir, conciliar, extrajudicial y
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judicialmente,   solicitar   y   practicar   las   pruebas,  recurrir,
sustituir,  reasumir,  comprometer  y  en  fin, para ejercer todo acto
válido  en  derecho,  de  manera  que  la  sociedad  COSMITET  LTDA  -
CORPORACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  & CIA LTDA
siempre   esté   adecuadamente   representada  en  todos  los  asuntos
judiciales  que  deba  atender  de  acuerdo a la Ley Colombiana. C) El
presente  poder se otorga por término indefinido, sin perjuicio de que
pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este poder no
implica  exclusividad y por lo tanto la sociedad que represento, podrá
otorgar  otro  poderes  iguales  o  similares  a  otros  mandatarios o
abogados  de  su  confianza.  Parágrafo: El mandatario enunciado en el
presente  acto,  podrá  en  su  actuación,  la  diligencia  y  cuidado
descritos  en el artículo 63 del Código Civil Colombiano, respondiendo
hasta  por  la  culpa  leve.  Que  en  este  mandato  la  gestión  del
mandatario  se  entiende  remunerada y su remuneración es la misma que
se  causa  por  su  vinculación contractual vigente con la empresa. El
presente  contrato  de  mandato  se  rige  por  las respectivas normas
civiles y comerciales establecidas en la Ley.
Por  Escritura  Pública No. 249 del 18 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  14 de Calí, registrada en esta Cámara de Comercio el 3 de
Marzo  de  2022, 
confirió   poder   general,   a   Diana   Marcela   Villota  Insuasty,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  27.088.227de Pasto
(Nariño),  para  que:  A)  Lleve la Representación Legal de la empresa
COSMITET  LTDA - CORPORACION DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM
&  CIA  LTDA,  respecto  de  asuntos  de  responsabilidad  médica ante
cualquier  autoridad  judicial  de todo orden: nacional, departamental
y/o  municipal  en la Jurisdicción Ordinaria en la especialidad Civil,
Laboral  o Penal y en La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
en  que  deba comparecer dicha sociedad; el poder se le otorga con las
más  planas  facultades  de absolver interrogatorio de parte en nombre
de  la sociedad que representa, participar de la audiencia obligatoria
de  conciliación y demás etapas que se desarrollen en las diligencias,
ya   sea   una  versión  libre,  investigación  preliminar,  audiencia
inicial,  audiencia  de  instrucción  y juzgamiento, ejecución y demás
que  le  sigan.  B)  Se  le  confieren las más amplias facultades para
formular  reclamaciones,  peticiones,  contestar, confesar, transigir,
conciliar  extrajudicial  y  judicialmente, comprometer y en fin, para
ejercer  todo  acto  válido  en  derecho,  de  manera  que la sociedad
COSMITET  LTDA - CORPORACION DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM
&  CIA  LTDA  siempre  este  adecuadamente  representada  en todos los
asuntos  judiciales  que  deba atender de acuerdo a la Ley Colombiana.
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C)  El  presente poder se otorga por termino indefinido, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  o  suspendido en cualquier tiempo. Este
poder  no  implica  exclusividad  y  por  lo  tanto  la  sociedad  que
represento  podrá  otorgar  otro  poderes  iguales o similares a otros
mandatarios o abogados de su confianza.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000083 del 19 de enero    00668978  del  18 de febrero de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003124  del  16  de    00707937  del  15  de diciembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 48    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000026 del 11 de enero    00713881  del  28  de  enero de
de  2000 de la Notaría 48 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000129 del 28 de enero    00714017  del  31  de  enero de
de  2000 de la Notaría 48 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000369  del  29  de    00718612  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 48    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0002200 del 27 de agosto    00794427  del  18 de septiembre
de  2001 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2001 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0003261 del 22 de agosto    01073788  del  22  de agosto de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004030  del  23  de    01080705  del  25 de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX           
48 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0002916 del 4 de julio    01142979  del  6  de  julio  de
de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1083 del 5 de abril de    02204707  del  6  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  1716 del 28 de mayo de    02347101  del  7  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  652 del 14 de abril de    02708847  del  25  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  14  de  Cali    2021 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P. No. 2256 del 18 de agosto de    02880683  del  16 de septiembre
2022  de  la  Notaría  14  de  Cali    de 2022 del Libro IX           
(Valle Del Cauca)
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8610
Actividad secundaria Código CIIU:    4645
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     CONSORCIO COSMINORTE                     
Matrícula No.:              00975384
Fecha de matrícula:         25 de octubre de 1999
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 64 G 92 72                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET SAN ANTONIO                     
Matrícula No.:              01258225
Fecha de matrícula:         25 de marzo de 2003
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 12 A 3 -45 Sur                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET KENNEDY                         
Matrícula No.:              01258227
Fecha de matrícula:         25 de marzo de 2003
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  41  D  Sur 78 P 28 Frente Estacion
                            Bomberos                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COSMITET MULTIMEDICAS                    
Matrícula No.:              01923238
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 No. 118-45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 565.350.655.622
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8610
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  26 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 28 de marzo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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